
Guayaquil, 24 de Julio del 2015 

SEÑORES ACCIONISTAS DE CONSULTORIA DE CONEGSUL S.A. 

Cumpliendo con mis obligaciones de comisario de esta com pañía respecto al ejercicio 

económ ico del 2012 conf irmo a ustedes lo siguiente: 

1.- No conozco casos de incumplim ient o, por parte de los administ radores, de normas legales 

estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio, 

si fuere e! caso. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 - He recibido de los administ radores la colaboración requerida para el cumplimiento de mis 

funciones. 

3. - No conozco casos en los que la correspondencia, los libros de actas de juntas generales de 

accionistas y de direct or io, libro t alonar io, libro de acciones, de par t icipación y socios, 

comprobantes y libros de contabilidad se hayan llevado en violación con las disposiciones 

legales. 

4. - En el desem peño de mis funciones creo haber dado cumplim ient o a lo dispuesto en el ar t . 

321 de la Ley de Com pañías. 

5. - Considero que los procedimientos de cont rol Interno de la com pañía son adecuados. 

6. - En mi opinión son correctas las cifras presentadas en los estados financieros y su 

correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad. 

7. - En mi opin ión son confiables los estados financieros y estos han sido elaborados de acuerdo 

a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

8. - La sit uación f inanciera de la com pañía ha sido consistente en la relación a los indicadores 

f inancieros del ejercicio. 

9. - No conozco de incumplimiento de present ación de garant ías por parte de los 

administ radores, en caso de exist ir el requisit o. 

He procurado desem peñar mis funciones de acuerdo a las obligaciones establecidas en la ley 

de com pañías y normas dictadas por la Superintendencia de Com pañías. 

M uy atentamente. 

MERO FLORES 

Comisario 


